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- Por el Programa FEDER para Melilla 2021-2027 (cofinanciado en un 85%), dado que la actuación está alineada con el 
objetivo político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e 
inteligente”, y del objetivo específico 3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. - Por fondos provenientes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla o de otra Administración, - A través de fondos propios de Proyecto Melilla, S.A.U. 

Las fuentes de financiación en cada caso vendrán indicadas en cada convocatoria. 

Artículo 3.- Periodo de vigencia y Ámbito territorial. 

1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad extinga o 
modifique el presente régimen de ayudas. La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones 
convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan. No podrán concederse subvenciones por importe 
superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo 
los supuestos previstos en el artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Artículo 4.- Definiciones. 

Empresa. Se considerará empresa toda entidad, con personalidad jurídica, que ejerza una actividad económica. En 
particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título 
individual o familiar que realicen una actividad económica. 

Empresas sin personalidad jurídica: Entidades sometidas al régimen especial de atribución de rentas, las sociedades 
civiles sin personalidad jurídica, las comunidades de bienes, incluidas las comunidades de propietarios y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica con unos objetivos comunes, ya 
sean estos económicos o no. 

Inversiones productivas. Son inversiones en capital fijo o activos inmateriales de una empresa con vistas a la 
producción de bienes y servicios, de manera que se contribuya a la formación bruta de capital y al empleo. 

Capital Fijo. Son bienes adquiridos por la pyme que se extiende su uso más allá de un año (terrenos y edificios, 
instalaciones, maquinaria). 

Gran Empresa. Toda empresa que no cumple los criterios establecidos en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014 para su consideración como Pyme. 

Microempresa. Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. Empresa: 

1. Que ocupan a menos de 10 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 

Pequeña Empresa. Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. Empresa: 

1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  

2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

Mediana empresa. Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014. Empresa: 

1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  

2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros.  

Empresa en formación.  aquella que ha sido constituida por medio de escritura pública pero que, todavía no ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil, existiendo voluntad e intención de hacer la inscripción en el Registro Mercantil por parte 
de los socios y así completar el proceso fundacional. 

Empresa en crisis. una empresa en la que concurra al menos una de las siguientes circunstancias: 

1. Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una Pyme con menos de tres años de 
antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una Pyme en el plazo 
de siete años desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de 
riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya 
desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas; es lo que 
sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y de todos los demás elementos que se suelen 
considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un resultado negativo superior a la mitad del capital social suscrito; 
a efectos de la presente disposición, «sociedad de responsabilidad limitada» se refiere, en particular, a los tipos de 
sociedades mencionados en el anexo I de la Directiva 2013/34/UE (1) y «capital social» incluye, cuando proceda, toda 
prima de emisión. 

2. Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda 
de la sociedad (distinta de una Pyme con menos de tres años de antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar 
a las ayudas a la financiación de riesgo, una Pyme en el plazo de siete años desde su primera venta comercial, que 
cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida 
por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la 
mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad; a efectos de la presente disposición, «sociedad en la que al 
menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la socie dad» se refiere, en particular, a 
los tipos de sociedades mencionados en el anexo II de la Directiva 2013/34/UE. 

3. Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en su derecho nacional para ser sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia a petición de sus 
acreedores. 
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